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Se llevó a cabo la asunción de las nuevas autoridades de la Municipalidad

El acto oficial de traspaso de mando y asunción de nuevas autoridades se llevó a cabo según lo 
previsto, en el Salón de la Cooperativa de Servicios Públicos de Libertador que se vio colmado 
por  la presencia de vecinos de Libertador, autoridades institucionales, partidarias y policiales.  
Seguidamente  al  acto  de  traspaso  de  mando  continúo  una  sesión  del  flamante  Concejo 
Deliberante en la Municipalidad de Libertador San Martín.

Durante el acto el ex intendente saliente, Dr. Gunnar Wensell agradeció a los vecinos de Libertador y  "a  
los concejales que nos acompañaron durante nuestra gestión". También hizo hincapié "el privilegio de 
haber  podido  servir  a  la  comunidad  durante  los  últimos  cuatro  años,  juntamente  con  el  equipo  de 
concejales".  A través del  Cdor Rubén Bernhardth brindó un informe a la comunidad sobre el  estado 
financiero en el que quedan las cuentas municipales. Como palabras de despedida hizo alusión a esta 
nueva etapa en la  que el  gobierno deberá actuar  por  medio  del  Poder Ejecutivo y  de  un Concejo 
Deliberante  argumentando  que  esto  "trae  un  gran  cambio  que  esperamos  que  sea  exitoso  y  traiga 
prosperidad a nuestra comunidad". Una vez firmadas las actas de rigor, se acercó al actual intendente  
expresando que al no haber bastón de mando " hago entrega de las llaves del edificio municipal y el  
celular que le corresponde al presidente", lo cual se trasformó en un momento de distensión en el que 
ambos mandatarios intercambiaron saludos.  

" Que Dios, la Patria  y los vecinos de LSM te lo hagan saber bien"

El  acto  de  Jura  propiamente  dicho  fue  dirigido  en  primera  instancia  por  el  concejal  Edson  Velozo, 
vicepresidente primero del Concejo Deliberante,  quién comenzó la sesión extraordinaria del legislativo 
invitando a la Secretaria del Concejo a tomar lista de los concejales presentes y confirmar el qúorum. 
Cabe aclarar que los concejales y la secretaria, Lidia Delgado, ya habían prestado su juramento el martes  
anterior  en  el  Salón  Circular.  Una  vez  realizada  esta  confirmación  el  Dr.  Velozo  tomó juramento  al 
Presidente del Concejo Deliberante, Freddy Rivoir quien, asumiendo su primer función tomó juramento a 
su vez a Rubén Ordoñez, actual intendente municipal. 

Acto  seguido  el  intendente  de  Libertador,  ya  en  funciones,  convocó  a  quien  será  su  secretario  de 
Gobierno, Carlos Canteros y tras el compromiso de éste afirmó "si así no lo hicieres, " que Dios, la Patria  
y los vecinos de LSM te lo hagan saber bien", brindando su impronta personal al acto. 

Luego de llevados a cabo estas formalidades, se firmó las actas de traspaso entre el Dr. Gunnar Wensell 
y Rubén Ordoñez. 

" Simplemente decir gracias"

En su primer discurso oficial el actual intendente municipal agradeció la presencia de los presentes y 
valoró la actitud de acompañarlos en el acto. Aclarando también que las palabras no eran con el intelecto  
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sino con el  corazón, agregó: "Simplemente decir  gracias.  En algun momento dijimos que estábamos 
siendo candidatos nuevamente por una sensación de deuda ante los vecinos de LSM, por agradecimiento 
y por compromiso". También señaló que: "A los vecinos le pedimos el compromiso que necesitamos para 
que este período de gobierno sea fructífero...esto  no lo vamos a poder hacer ni  el  presidente,  ni  el 
vicepresidente ni el Concejo Deliberante; necesitamos el apoyo de todos" y añadió " necesitamos nos 
hagan ver cuáles son nuestros errores y que, de vez en cuando, nos mimen con nuestros aciertos".

Como cierre Rubén Ordoñez se dirigió al cuerpo deliberativo: "Básicamente quiero dejar un mensaje para 
los  nueve  concejales:  No  es  casualidad  que  ustedes estén  aquí.  Este  es  un  pueblo  muy cristiano, 
independientemente  de  las  diferentes  comunidades,  católica,  evangélica  del  Río  de la  Plata  y  otros 
evangélicos, adventistas;un pueblo muy creyente. Todos han estado orando para que se haga la voluntad 
de Dios ...y estamos convencidos de que así ha sido. Así que como Concejo Deliberante tienen una  
responsabilidad más que importante de estar en manos del Señor...y Él nos dará la capacidad necesaria 
para hacer lo mejor para nuestros vecinos...Ojalá que podamos cumplirlo y que cuando dejemos este 
cargo podamos estar contentos porque lo que hemos servido". 

Posteriormente en la Muncipalidad se llevó a cabo la primera sesión del Concejo Deliberante.

Sarmiento N° 103 – C.P. E3103XAF – Libertador San Martín – Entre Ríos – Argentina
Tel.: (+54 343) 4910082 – Fax: (+54 343) 4910230 – www.munlsanmartin.gov.ar 

http://www.munlsanmartin.gov.ar/

